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Actualización revisión impuestos aplicables al alcohol. 
Abril 2025 

 

En el Reino Unido, todas las bebidas alcohólicas de más de 1,2% de graduación se ven afectadas 
por un Impuesto Especial al alcohol, que se revisa anualmente en febrero, normalmente en línea 
con el Índice de precios al por menor (RPI por sus siglas en inglés)1. El proceso se denomina 
“uprating”. En distintos ejercicios fiscales, el gobierno ha decidido congelar los tipos del impuesto o 
aplicar tipos reducidos a algunas bebidas alcohólicas. Así, por ejemplo, hasta el Presupuesto de 2023, 
la cerveza no había sufrido ningún tipo de subida del impuesto desde 2017. El IVA (20%) se carga 
sobre el precio que incluye el impuesto.  

Al margen del impuesto indicado, en 2021 el gobierno británico diseñó en paralelo una remodelación 
total del sistema. Esta remodelación se sometió a consulta pública, y el Tesoro confirmó el modelo 
propuesto en el texto sometido a consulta, con algunos cambios menores y fijando un periodo 
transitorio para un rango determinado de vinos.  

Así, el Ministro de Economía y Hacienda presentó en marzo de 2023 el Presupuesto de primavera 
(Spring Budget)2, que recogió los cambios que se iban a aplicar a los impuestos especiales de las 
bebidas alcohólicas y anunció que en agosto de 2023 los tipos subirían de acuerdo con el RPI. La 
subida ligada al RPI fue del 10,1%.  

Por otra parte, el Finance (No. 2) Act 2023 Part 2 Alcohol Duty implementó la restructuración de los 
impuestos al alcohol, que también tuvo efecto desde el 1 de agosto de 2023. Esta restructuración ha 
creado un sistema por el que se pagan más impuestos cuanto mayor sea la graduación alcohólica 
de las bebidas.  Bajo el nuevo sistema, las cervezas, sidras y bebidas espirituosas se vieron 
ligeramente afectadas por el cambio.  Los vinos espumosos, que hasta el momento gravaban 
impuestos más elevados que los vinos tranquilos, se beneficiaron de una caída en el nivel de 
impuestos. Por otra parte, los vinos tranquilos con un contenido alcohólico entre 11% y 14,5% 
incrementaron entre 12 y 94 peniques el precio por botella, mientras que las bebidas con contenido 
alcohólico superior a 15% (por ejemplo, los vinos fortificados que pueden tener hasta 22%) 
incrementaron entre 97 peniques y 1 libra con 73 peniques por botella. 

Inicialmente, se aplicaron las nuevas tasas a todas las bebidas, con un periodo transitorio de 18 
meses para los vinos comprendidos entre 11,5% y 14,5%, que durante ese periodo fueron tasados 
con el valor correspondiente a un contenido alcohólico del 12,5%.  

Se establecieron también reducciones de tipos impositivos para pequeños productores de bebidas 
alcohólicas con una graduación inferior al 8,5% que cumplan determinadas condiciones y posibles 
exenciones para pequeños productores para sus primeros 5.000 litros de alcohol puro producido.  
 
Se fijó asimismo una reducción del tipo para las bebidas alcohólicas de menos de 8,5% de alcohol 
vendidas en pubs o bares en barril, que tienen derecho a un tipo impositivo más bajo si los productos 

 
1 Work out how much Alcohol Duty you need to pay - GOV.UK (www.gov.uk) 
2 Spring Budget 2023 - GOV.UK (www.gov.uk)  
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https://www.gov.uk/government/consultations/the-new-alcohol-duty-system-consultation
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están conectados a un sistema de bombeo o a un grifo de bebidas y están contenidos en un 
recipiente de capacidad igual o superior a 20 litros. 

Desde la aplicación de este nuevo sistema impositivo, los tipos estuvieron congelados por el 
Gobierno y se habían mantenido en el mismo nivel desde agosto de 2023, con previsión de 
incremento en línea con el RPI a partir del 1 de febrero de 2025.   

En el Autumn Budget 20243, el gobierno laborista confirmo que mantendría los cambios y el 
calendario previsto por el gobierno anterior. Así pues, a partir del 1 de febrero de 2025 los tipos 
han incrementado 3,65% con el Índice de precios al por menor (RPI). A partir de este momento 
también finalizó el periodo transitorio para los vinos en la franja de contenido alcohólico 
comprendido entre 11,5% y 14,5%, y estos pasaron a tasarse de acuerdo con su graduación, como el 
resto de las bebidas alcohólicas. 

El impuesto fijado a partir del 1 de febrero de 20254 (por litro de alcohol en el producto) quedó de 
la siguiente manera: 

Contenido 
alcohólico 
(por litro) 

Cerveza Sidra 
espumosa 

Sidra Vino Bebidas 
espirituosas 

1,3 - 3,4% 9,61 GBP 

3,5% - 5,5% 
21,78 GBP 

10,02 GBP 
10,02 GBP 25,67 GBP 

25,67 GBP 

5,6% - 8,4% 25,67 GBP  

8,5% - 22% 29,54 GBP 

> 22% 32,79 GBP 

 
NOTA: El impuesto se calcula multiplicando el factor correspondiente a cada tramo por el contenido 
en alcohol puro de la bebida.  
 
Como se ha indicado, el nuevo esquema introdujo un tipo reducido para las bebidas de barril. Para 
poder beneficiarse de este tratamiento fiscal, los productos deben tener una graduación alcohólica 
inferior al 8,5%, estar en envases de al menos 20 litros y tener conexión a un sistema de 
dispensación. El impuesto fijado a partir del 1 de febrero de 2025 para estas bebidas es: 
 

Contenido alcohólico 
(por litro) 

Cerveza / Vino / Bebidas espirituosas 
/ Otras bebidas fermentadas 

Sidra espumosa Sidra 

< 3,5% 8,28 GBP 

3,5% - 5,5% 
18,76 GBP 

8,63 GBP 
8,63 GBP 

5,6% - 8,4% 18,76 GBP 

 
  

 
3 https://www.gov.uk/government/publications/autumn-budget-2024  
4 https://www.gov.uk/guidance/alcohol-duty-rates 
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A continuación, se desglosan los impuestos fijados para los vinos tranquilos y espumosos, los vinos 
fortificados y las bebidas espirituosas: 
 

Contenido alcohol 
(%) 

Vinos tranquilos y 
espumosos 

Impuesto (libras/botella 
75cl) 

11 2,43 

11,5 2.54 

12 2,65 

12,5 2,76 

13 2,88 

13,5 2,99 

14 3,1 

14,5 3,21 

15 3,32 

 
 

Contenido alcohol 
(%) 

Vinos fortificados y 
Vermuts 

Impuesto (libras/botella 
75cl) 

15 3,32 

15,5 3,43 

16 3,54 

16,5 3,65 

17 3,76 

17,5 3,87 

18 3,99 

18,5 4,09 

19 4,20 

19,5 4,32 

20 4,43 

20,5 4,53 

21 4,65 

21,5 4,76 

22 4,87 
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Bebidas espirituosas 

Contenido alcohol 
(%) 

Impuesto (libras/botella 
70cl) 

22 5,05 

23 5,28 

24 5,51 

25 5,73 

26 5,96 

27 6,19 

28 6,42 

29 6,65 

30 6,88 

31 7,11 

32 7,34 

33 7,57 

34 7,80 

35 8,03 

36 8,26 

37 8,49 

38 8,72 

39 8,95 

40 9,18 

41 9,41 

42 9,64 

43 9,87 

44 10,10 

45 10,33 

46 10,56 

47 10,79 

48 11,01 

49 11,24 

50 11,47 

 
 
 

Londres, 8 de abril de 2025 
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